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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR DE LA
CONTRALORIA INTERNA DE__LA
SECRETARIA DE EDUCACION ..

..J~1J~~~-ª9.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice: Go-
bierno del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

RENE JUAREZ CISNEROS, GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL,
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTICULOS 74 FRACCION IV
Y 76 DE LA CONSTITUCION POLI-
TICA DEL ESTADO Y CON LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTICULOS 6 Y 10 DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA, Y

e O N S I D E R A N D o

Que el Plan Estatal de
Desarrollo del Estado de Gue-
rrero 1999 - 2005, contempla
dentro de sus estrategias y
lineamientos la moderniza-
ción del marco jurídico y ad-
ministrativo de las institu-
ciones püblicas, a través de
la revisión y actualización
constante de la reglamenta-
ción interna y manuales de or-
ganización de las dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración püblica estatal.

Que en ese contexto, se
impulsa la legalidad en el
quehacer püblico, tornando en
cuenta que es imperativo,
exigible y congruente que ca-
da uno de los órganos que con-
forman la administración pü-
blica estatal, además de fun-
damentar su creación y razón
de ser en un instrumento jurí-
dico genérico, también requie-
ren de un instrumento norma-
tivo interno donde se precise
con claridad el alcance de las
atribuciones de cada una de
sus unidades y áreas adminis-
trativas que lo conforman,
adecuando su actuación al
cumplimiento de los obj eti vos
del mismo Plan de Gobierno.

Que en la presente adminis-
tración se han implementado
polí tícas y sistemas tendien-
tes a proveer la plena obser-
vancia del marco jurídico, ya
que esto es la prioridad esen-
cial para un gobierno que bus-
ca garantizar el buen desempe-
ño en las funciones de los
servidores púb Lí.co s, evi tándo-
se con ello no solo el mal uso
de los recursos püblicos y el
enriquecimiento ilíci to, sino
además aquellas acciones que
pudieran atentar contra el
orden normativo; recayendo
precisamente la responsabili-
dad de esta labor en la Con-
traloría Interna de la Secre-
taría de Educación Guerrero.
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Que dentro del Capítulo
11, artículo 4°, Fracción VI
de la Ley de Reestructuración
del Sector Educativo del Esta-
do de Guerrero, Núm. 243, pu-
blicada con fecha 16 de febre-
ro de 1996, se encuen tran pre-
vistas las atribuciones gené-
ricas que le competen legalmen-
te a la Contraloría Interna de
la Secretaría de Educación
Guerrero; habiendo fortaleci-
do sustancialmente su ámbito
de acción, a fin de consoli-
darse no tan sólo cornoun ente
provisto de facultades para
vigilar la óptima y eficaz
aplicación de recursos públi-
cos, sino además para que sir-
va en forma práctica y tangi-
ble en la instauración de una
nueva dinámica para la forma-
ción de recursos humanos, or-
ganización administrativa y
prevención de actos u omisio-
nes de los servidores públi-
cos que puedan resultar en
perjuicio de los intereses
del gobierno est.a t.a L, , los
convenios cpn la Federación y
del servicio público.

Que a la luz de las gran-
des transformaciones socia-
les que se vislumbran en bús-
queda siempre de un mejor
desarrollo y bienestar colec-
tivo, la organización adminis-
trativa en todas sus dimen-
siones, debe sustentarse cada
vez más en .inst rurnent.os jurídi-
cos congruentes y prácticos,
lo cual hará factible cumplir
cabalmente con las nuevas po-
lí ticas, estrategias y accio-
nes encaminadas a optimizar y

dar eficacia a esta Secreta-
ría, armonizando en este caso
a través del presente instru-
mento normativo sus esfuer-
zos.

Que la Contraloría Inter-
na de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, en su carácter
de ürgano Interno de Control
y corno dependencia normativa
de esta Secretaría ha venido
cumpliendo con su obj eti vo
para el .que fue creado de ma-
nera eficiente y significati-
va; llevando ésta, la respon-
sabilidad de ejercer las accio-
nes de control y evaluación en
el ámbito del sector educati-
vo, así corno de impulsar el
desarrollo y modernización de
la gestión en la materia, a
efecto de lograr un mejor
desempeño en el quehacer pú-
blico.

Que el órgano Interno de
control .deque se trata, tiene
bajo su responsabilidad di-
recciones de área y jefaturas
de departamento con funciones
específicas, las cuales desa-
rrollan sus acciones en forma
coordinada con las demás uni-
dades administrativas de las
diversas áreas que conforman
la Secretaría de Educación
Guerrero; por tales motivos
es conveniente reglamentar
sus actuaciones de manera
congruente.

Que es facultad del titu-
lar de la Contraloría Inter-
na, delegar a sus subalternos
inmediatos y éstos a su vez a
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quienes correspondan, las
atribuciones inherentes al
área de su competencia, a
efecto de eficientar y equi-
librar la e j ecu c í.óri de sus
acciones, cumpliendo en ple-
ni tud sus obj eti vos, en concu-
rrencia con los distintos
sectores de la Secretaría y la
participación social, en bene-
ficio de la población guerre-
rense.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA
CONTRALORIA INTERNA DE LA
SECRETARIA DE EDUCACION
GUERRERO.

CAPITULO I
DISPOSICIONES

GENERALES

ARTICULO 1.- El presente
Reglamento tiene por objeto
regular la organización y
funcionamiento de la Contra-
loría Interna de la· Secreta-
ría de Educación y es de ob-
servancia obligatoria para
los servidores públicos que
la integran.

ARTICULO 2. - La Contra-
loría Interna de la Secreta-
ría de Educación Guerrero,
como dependencia normativa
dependiente del Secretario de
Educación, tiene por objeto
la instrumentación, opera-
ción, seguimiento y evalua-
ción de las acciones encami-
nadas al control de las polí ti-
cas educativas, asi como a la
modernización y el de sarroLlo
administrativo de los órganos

que conforman la Secretaría
de Educación Guerrero, de
conformidad con lo previsto
en la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública vigente en
la entidad, la Ley de Respon~
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado, la Ley de
Reestructuración del Sector
Educativo, la Ley General de
Educación y demás relativos a
la Educación así como regla-
mentos; dec~etos, acuerdos y
órdenes que emita el Titular
del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 3. - Al frente de
la Contraloría habrá un ti tu-
lar, al que se denominará Con-
tralor Interno de la Secreta-
ria de Educación Guerrero, a
quien corresponde la represen-
tación de la misma, y quien
para el desempeño de sus fun-
ciones se auxiliará con los
directores de área, los jefes
de departamento, del personal
técnico y administrativo que
las necesidades del. servicio
requieran. Siempre en función
del presupuesto aprobado, y
de las aportaciones, que le
sean asignadas conforme a la
Ley y los convenios suscritos
con la Secretaría de Educa-
ción Pública.

ARTICULO 4. - Para cumplir
con sus obj eti vos, la Con-
traloría Interna, a través de
sus unidades administrati-
vas, conducirá sus acciones
en forma programada y con base

.a las políticas establecidas
para el iogro de sus obj eti vos
y prioridades, así como del
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acuerdo con los programas de
desarrollo regional y secto-
rial que se hayan estableci-
do, incluyendo aquellos pro-
gramas específicos que a la
Contraloría Interna le sean
asignados por el Secretario
de Educación.

ARTICULO 5.- Para ser Con-
tralor Interno, Director de
área o Jefe de Departamento,
se requiere:

1. Ser ciudadano mexica-
no, en pleno ejercicio de sus
derechos polí ticos y civiles;

tI. Ser mayor de 21 afias
de edad;

1I1. Acreditar ser profe-
sional o técnico titulado en
el área que Le corresponda, de
preparación Licenciado en De-
recho o Contador Público;

IV. Tener experiencia mí-
nima de dos afios en el área a
la que se aspire;

v. Gozar de buena reputa-
ción, yno haber sido condena-
do por deli to que merezca pena
corporal de más de un afio de
prisión. O si se tratare de
robo, fraude, falsificación,
abuso de confianza u otro que
lastime seriamente la buena
fama en concepto público.

ARTICULO 6.- El Contralor
Interno, los directores de
área, jefes de departamento y.
demás personal de la Con-
rr~l~rí~ Tnr~rn~ rl~ lri Spr.rp-

taria de Educación Guerrero,
estarán impedidos para desem-
pe ña r otro empleo, cargo o co-
misión oficial, en el caso del
Ti tular del Organo Interno de
Control, las de docencia o
beneficencia pública y su
desempefio no resulte incompa-
tible, así corno las que por
estar directamente relacio-
nadas con las funciones que
les co rr-esporidan , sean expre-
samente autorizadas por el
Secretario de Educación.

Podrán ejercer la aboga-
cía en materia del fuero co-
mún y federal en causa propia,
no así de su cónyuge o concubi-
na, de sus descendientes o as-
cendientes, de sus hermanos,
adoptantes o adoptados.

CAPITULO II
DE LA ORGANIZACION DE LA

CONTRALORIA INTERNA DE LA
SECRETARIA DE EDUCACION

GUERRERO

ARTICULO 7.- Para el es-
tudio, planeación y despacho
de los asuntos que le compe-
ten, la Contraloría Interna,
contará con las siguientes
unidades administrativas:

1. Contraloría Interna;

11. Dirección Operativa;

111. Dirección de Repre-
sentaciones Regionales;

IV. Contraloría Social;

V. Deoartamento de Norma-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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VI. Departamento de Audi-
toría y Seguimiento;

VII. Departamento de Que-
jas y Denuncias;

VIII. Representaciones Re-
gionales.

ARTICULO 8.- Los titula-
res de las unidades adminis-
trativas contarán con el per-
sonal técnico yadministrati-
vo que las necesidades del
servicio le requieran para el
cumplimiento de los programas
establecidos, con apego es-
tricto al presupuesto asigna-
do.

CAPITULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DEL
CONTRALOR INTERNO DE LA
SECRETARIA DE EDUCACION

GUERRERO

ARTICULO 9.- El trámite y
resolución de los asuntos que
competen a la Contraloría In-
terna de la Secretaria de Edu-
cación Guerrero, correspon-
den originalmente a su titu-
lar, quien para la mejor dis-
tribución y desarrollo de las
acciones, podrá delegar sus
facul tades, cuando el caso lo
requiera, a los funcionarios
subalternos, sin perder por
ello la posibilidad de su
ej ercicio directo ; salvo las
que la constitución, las le-
yes y reglamentos dispongan
que deben ser ejercidas di-
rectamente por él.

ARTICULO 10. - Corresponde
en exclusiva al Contralor In-
terno de la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, el ejercicio
de las atribuciones siguien-
tes:

1. Determinar y controlar
la polí tica de la Contraloría
Interna en materia de vigi-
lancia, control, fiscaliza-
ción, evaluación, de conformi-
dad con las políticas estata-
les, objetivo~ y metas que de
acuerdo a la Ley determine el
Secretario de Educación;

11. Proponer al Secreta-
rio de Educación, los proyec-
tos de iniciativa de leyes,
reglamentos, decretos, acuer-
dos y otros ordenamientos so-
bre los asuntos de la compe-
tencia de la Contraloría Inter-
na de las Secretaría de Educa-
ción Guerrero;

111. Verificar el cumpli-
miento de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos y constituir medidas
y/o acciones preventivas, o
en los casos imponer las san-
ciones que correspondan cuan-
do se observen faltas en el
ejercicio de las funciones
del servicio público y de la
normatividad respectiva;

IV. Proponer el proyecto
de presupuestos de egresos de
la Contraloría Interna;

V. Organizar y controlar
la recepción, distribución y
despacho de la corresponden-
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cia que le turnen y genere la
Contraloría Interna;

VI. Tramitar y resolver
los recursos administrativos
que se interpongan en contra
de las resoluciones emitidas
por la propia Contraloría In-
terna;

VII. OrdenaT la realiza-
ción y supervisión de los pro-

.gramas especiales que fije la
Contraloría Interna, confor-
me a la competencia de los di-
rectores de área, así cornore-
solver lo procedente respecto
a las propuestas que éstos le
formulen para la designación
o remoción de su personal;

VIII. Verificar la apli-
cación de los recursos finan-
cieros asignados a programas
de inversión en la Secretaría
de Educación Guerrero, así
corno aquellas que se deriven
de convenios y acuerdos cele-
brados entre los gobiernos
federal, es ta tal y municipal;

IX. Intervenir en los con-
venios que celebre el Secre-
tario de Educación, cuando
incluyan materia de la juris-
dicción y competencia de la
Contraloría Interna;

X. Dar seguimiento a los
compromisos de los Secreta-
rios de Educación Pública y
Educación Guerrero, adquiri-
dos durante sus giras de tra-
bajo por la entidad, así corno
reportar ante el Secretario
del ramo, el grado de cumpli-

miento de los mlsmos respec-
tivamente;

XI. Asistir a las reunio-
nes nacionales y regionales
de Contralores que establezca
y convoque la Comisión Perma-
nente de Contralores Estados-
Federación, a fin de intercam-
biar opiniones y experiencias
en el ramo, así corno homo-
geneizar los sistemas de con-
trol, evaluación, moderni-
zación y desarrollo adminis-
trativo, con el resto de los
órganos de control de las Se-
cretarías de Educación de las
diferentes entidades federa-
tivas;

XII. Supervisar las fun-
ciones que se desempeñan en
las unidades administrativas
adscri tas baj o su dependencia
directa;

XIII. Tramitar y resolver
los recursos administrativos
que se interpongan ante el Se-
cretario de Educación por
disposiciones de las leyes
vigentes en la entidad;

XIV. Ordenar la práctica
de auditorías, investigacio-
nes, visitas de inspección y
verificación alas Subsecre-
tarías, Direcciones Genera-
les, Direcciones de Area, Je-
faturas de Departamento y de-
más Organos Administrativos
de esta Secretaría, con es-
tricto apego a la normatividad
respectiva, para una mej or
organización, operatividad,
manejo y aplicación de recur-
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sos, así como la prestación de
servicios públicos, dando
prioridad cuando se presuman
anomalías, por instrucción
del Secretario de Educación o
a petición de parte;

XV. Comunicar al Secreta-
rio de Educación y a los ser-
vidores públicos interveni-
dos sobre los resultados de
auditorías e investigaciones
administrativas practicadas
a efecto de que se tomen las
medidas preventi vas de carác-
ter correctivo;

XVI. Informar al Secreta-
rio de Educación sobre las
acciones de control y vigi-
lancia administrativa y fi-
nanciera realizadas, así como
sobre los estudios relativos
a la organización y funciona-
miento de las Unidades, Subse-
cretarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento y
demás órganos administrati-
vos de esta Secretaría confor-
me al ámbito de 'atribuciones
de la Contralóría Interna;

.XVII. Establecer los li-
neamientos para que los servi-
dores públicos cumplan con
sus declaraciones pa tr imonia-
les de acuerdo a las leyesy
reglamentos vigentes;

XVIII. Emitir opinión
acerca de los proyectos de
normas de contabilidad y con-
trol en materia de programa-
ción, presupuestación, admi-
nistración de recursos hurna-

nos, materiales y financieros
así corno de los proyectos en
materia de contratación de
deuda, ,manejo de fondos y va-
lores que formule la Secreta- ,
ría de Educación o,a quien se
deleguen estas responsabili-
dades;

XIX. Impulsar y proveer
la óptima implantación y desa-
rrollo de las acciones de Con-
traloría Social, fomentando
la institución y ope racaon
eficaz de los comités comuni-
tarios, a efecto de lograr una
mayor cobertura en la vigi-
lancia de la aplicación de re-
cursos públicos en el sector
educa tiv o y acciones de inte-
rés social, eficientando la
ejecución de la misma;

XX. Verificar continua-
mente que las Unidades, Subse-
cretarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento y
demás órganos administrati-
vos de esta Secretaría, cum-
pl~n cabalmente con sus fun-
ciones y con sus fines legal-
mente establecidos;

XXI. Llevar el seguimien-
to del presupuesto de egresos
asignados a las Subsecreta-
rías, Direcciones Generales,
Direcciones de Area, Jefatu-
ras de bepartamento y demás
órganos administrativos de
esta Secretaría en cada ej er-
cicio presupuestal y verifi-
car el curnpI Lmi ent o de sus ob-
jetivos y acciones, en con-
gruencia con las pol íticas,
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estrategias y acciones del
Plan Estatal de Desarrollo;

XXII. Desempeñar las co-
misiones y funciones especia-
les que el Secretario de Edu-
cación le confiera y mante-
nerlo informado sobre el desa-
rrollo de las mismas;

XXIII. Establecer y ope-
rar un sistema de seguimiento
de los programas federales
conforme a lo que las Leyes y
Acuerdos de Coordinación se-
ñalen; y

XXIV. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el titular de la
Secretaría, o que se deriven
de las leyes, reglamentos y
demás ordenamientos aplica-
bles.

CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

GENERICAS DE LOS
DIRECTORES DE AREA

ARTICULO 11.- Los direc-
tores de área, tendrán a su
cargo las atribuciones genéri-
cas siguientes:

1. Acordar con el Contralor .
Interno los asuntos inheren-
tes al ámbito de su competen-
cia y de lasunidades adminis-
tra tivas a su cargo y desempe-
ñar oportunamente las funció-'
nes y comisiones que se le de-
leguen;

11. Planear, programar,
organizar, dirigir, contro-

lar y evaluar todas aquellas
acciones que les encomiende
el titular de la Contraloría
Interna y que les competa rea-
lizar conforme a la Ley de la
materia;

111. Someter a la conside-
raClon y aprobación del titu-
lar de la dependencia, en su
caso, el Programa Anual de
Actividades, mismo que deberá
incluir los proyectos, progra-
mas y acciones a desarrollar
por la dirección a su cargo;

IV. Coordinarse con los
titulares de otras áreas den-
tro de la dependenciq. para po-
der desarrollar las acciones
de su competencia en f o rrna
planeada, congruente y ade~
cuada;

V. Formular el proyecto
de presupuesto anual de egresos
que le corresponda al área de
su competencia;

VI. Someter a la conside-
ración del Contralor Interno
los proyectos de manuales de
organización, de procedimien-
tos y demás instrumentos nor-
mativos que regulen y definan
acciones y sistemas de opera-
ción del área de su competen-
cia para un mejor control in-
t.erno :

VII. Emitir los dictáme-
nes u opiniones que se les re-
quieran sobre asuntos que

\.sean de su competencia; y

VIII. Las demás que sean
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afines a lasanterior~s y que
le encomiende el ti tular de la
Contraloría Interna, o que se
deriven de las leyes, regla-
mentos y demás ordenamientos
aplicables.

CAPITULO V
DE LAS DISTRIBUCIONES

ESPECIFICAS DE LAS
DIRECCIONES DE AREA

ARTICULO 12. - Corresponde
a la Dirección Operativa, el
ejercicio de las atribuciones
siguientes:

1. Ejercer las activida-
des de control y vigilancia en
la aplicación de la normati-
vi dad interna y todas aque-
llas disposiciones que rigen
el uso y aplicación de los
recursos públicos por parte
de las Subsecr~tarías, Direc-
ciones Generales, Direccio-
nes de Area, Jefaturas de De-
partamento, Programas Espe-
ciales y demás órganos admi-
nistrativos de esta Secreta-
ría, con observancia estricta
de su autonomía;

11. Practicar a las Subse-
cretarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales.y demás
órganos administrativos de
esta Secretaría, de conformi-
dad con las leyes aplicables
en la materia, las auditorías
legales, administrativas, téc-
nicas~ financieras, de obra y
las que sean necesarias en
forma casuística, e informar

el resultado de las mismas al
Contralor Interno;

111. Controlar y vigilar
el cumplimiento de la Ley de
Responsabilidades de los ser-
vidores Públicos y demás or-
denamientos jurídicos relacio-
nados con la materia a efecto
de salvaguardar la lealtad,
honradez, legalidad, imparcia-
lidad y eficiencia que deben
ser observadas por todo ser-
vidor público en el de sernpe ño
de su empleo, cargo o comi-
sión;

IV. Ejercer la vigilancia
y fiscalización de las obras
y acciones en el sector educa-
tivo, a fin de determinar si
su ejecución cumple con las
especificaciones técnicas
previstas y la adecuada apli-
cación de los recursos finan-
cieros, estatales y federales
canalizados a esta Secreta-
ría, y los que las diversas
dependencias y entidades apli-
quen para la realización de
los planes y programas de
desarrollo en materia educa-
tiva en el Estado;

V. Evaluar el desarrollo
de los programas de obras y
acciones en materia educati-
va, concertados en el marco
del convenio de desarrollo
social celebrado entre la Fe-
deración y el. Estado;

V~. Evaluar la ejecución
de las obras y acciones en el
renglón Educativo, derivadas
del Plan Estatal de Desarro-
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Guerrero;
Viernes 25 de febrero de 2005

110, buscando su congruencia
con los Programas de Gobierno
Federal, que incidan en la En-
tidad, procurando en todo ca-
so el oportuno cumplimiento
de sus objetivos y metas;

VII. Sugerir la aplica-
c í ón de las polí ticas y normas
en que habrá de sustentarse la
verificación y evaluación de
las obras que se ejecuten en
el sector Educativo, revisan-
do y adecuando los procedi-
mientosde control y evalua-
ción, así como verificar su
congruencia con los planes
Nacional y Estatal de Desa-
rrollo;

VIII. Proponer al Contra-
lar Interno la política de
inspección, supervisión yau-
ditoría de la obra pública en
el sector educativo y de los
recursos financieros afines a
la misma, así como los siste-
mas para su instrumentación,
ejecución, control y evalua-
ción;

IX. Revisar y dictaminar
que los presupuestos de obras
se apeguen a los volúmenes y
los costos de catálogo de pre-
cios unitarios;

X. Evaluar y emitir opi-
niones, previamente a su ex-
pedición, sobre los proyec-
tos de normas en materia de
contabilidad, control, progra-
mación, presupuestación, re-
cursos humanos, materiales y'
financieros, elaborados por
la Secretaría de Educación

XI. Establecer los linea-
mientos que deberán seguirse
dentro de los programas de
control y auditoría en las
Unidades, Subsecretarías, Di-
recciones Generales, Direc-
ciones de Area, Jefaturas de
Departamento, Programas Espe-
ciales y demás órganos admi-
nistrativos de esta Secreta-
ría, practicando revisiones y
audi torías de manera permanen-
te y conforme a la legisla-
ción respectiva;

XII. Organizar y Contro-
lar la recepción, distribu-
ción y despacho de la corres-
pondencia que le turnen y ge-
nere la Contraloría Interna;

XIII. Calendarizar las au-
ditorías a las Unidades, Subse-
cretarías, Direcciones ~ene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
órganos administrativos de
esta Secretaría, dando priori-
dad a aquellas que reporten
situaciones especiales o de
atención inmediata, dada la
problemática observada;

XIV. Formular las obser-
vaciones en base a los resul-
tados de las auditorías y
evaluaciones realizadas ye.mi-
tir las recomendaciones per-
tinentes a las Unidades, Sub-
secretarías, Direcciones Ge-
nerales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
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órganos administrativos de
esta Secretaría, con el obje-
to de eficientar sus operacio-
nes, pudiendo practicar visi-
tas de verificación y segui-
miento a las mismas, a efecto
de constatar el debido cum-
plimiento de éstas;

XV. Informar al Contralor
de las actuaciones relativas
al seguimiento de las inves-
tigaciones y audi torías prac-
ticadas;

XVI. Fijar los mecanismos
necesarios para una óptima
participación de control en
el manejo del. gasto público
por parte de las Subsecreta-
rías, Direcciones Generales,
Direcciones de Area, Jefatu-
ras de Departamento, Progra-
mas Especiales y demás.órga~
nos administrativos de esta
Secretaría, en relación con
el Presupuesto de Egresos de
la Secretaría de Educación
Guerrero;

XVII. Participar como ins-
tancia normativa en el proce-
so de entrega-recepción al
cambio del ti tular de las Sub-
secreta~ías, Direcciones Ge-
nerales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
órganos administrativos de
esta Secretaría, vigilando el
cumplimiento de las normas
técnicas establecidas para
ese propósito;

XVIII. Estudiar, analizar
y proponer, en su caso, la

creación, modificación, trans-
ferencia, fusión o supresión
de los departamentos bajo su
mando;

XIX. Vigilar y verificar
la actuación de los titulares
de los departamentos bajo su
mando;

XX. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el Contralor
Interno o que se deriven de
las leyes, reglamentos y de-
más ordenamientos aplicables.

ARTICULO 13. - El personal
de la Dirección Operativa que
funja como encargado del le-
vantamiento de actas, acuer-
dos, auditorías, análisis,
reviSlon, notificaciones u
otras actividades dentro de
un procedimiento administrati-
vo, harán constar los hechos
con el Titular de la Dirección
Operativa, siempre que se
consti tuyan en actuantes pro-
cedimentales en cada caso

.concreto, conforme a la Ley de
la Materia.

ARTICULO 14. - La Direc-
ción de Representaciones Re-
gionales tendrá a su cargo las
siguientes atribuciones:

I. Proponer al Contralor
Interno las medidas adminis-
trati vas para el mej or funcio-
namiento de las Representacio-
nes Regionales, de conformi-
dad con la Ley Orgánica de la
Administración Pública v í.q en-:
te en la entidad, la Ley de
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Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos del Estado,
la Ley de Reestructuración
del Sector Educativo, la Ley
General de Educación y otras
leyes, reglamentos, decre-
tos, acuerdos y órdenes que
emita el Titular del Poder
Ejecutivo;

11. Informar, orientar y
asesorar sobre aspectos téc-
nicos, en materia jurídica y
de administración a las Re-
presentaciones Regionales,
conforme a sus atribuciones y
cuando el caso lo requiera;

111. Vigilar y verificar
la actuación de los titulares
de las Representaciones Re-
gionales y el personal adscri-
to a las mismas, en el desarro-
llo de los programas respec-
tivos;

IV. Aplicar la política
de la Contraloría Interna en
materia de vigilancia, con-
trol, fiscalización, evalua-
ción, de conformidad con Jas
políticas estatales, objeti-
vos y metas que de acuerdo a
la Ley determine el Contralor
Interno;

V. Proponer el proyecto
de presupuesto de egresos de
la Dirección y las Represen-
taciones Regionales;

VI. Ordenar la reali za-
ción y supervisión de los pro-
gramas especiales que fije la
Contraloría Interna, confor-
me a la competencia de las

Representaciones Regionales,
así como proponer al Contralor
Interno lo procedente respec-
to de las propuestas que éstos
le formulen para la designa-
ción o remoción de su perso-
nal;

VII. Dar seguimiento a
los oomp rom í sos del Contralor
Interno adquiridos durante
sus giras de trabajo por la
entidad, y reportarle el gra-
do de cumplimiento de los
mismos;

VIII. Comunicar al Con-
tralor Interno sobre los re-

'sultados de las investigacio-
nes y visitas de inspección
practicadas a efecto de que se
tomen las medidas pertinentes
de carácter correctivo;

IX. Informar al Contralor
Interno sobre las acciones de
control y vigilancia adminis-
trativa y financiera realiza-
das, así como sobre los estu~
dios relativos a la organiza-
ción j funcionamiento de las
Subcoordinaciones de Servi-
cios Educativos Regionales,
unidades, áreas y demás órga-
nos administrativos que haya
en las regiones y que confor-
man esta Secretaría;

X. Verificar continuamen-
te que las Subcoordinaciones
de Servicios Educativos Re-
gionales, unidades, áreas y _
demás órganos administrati-
vos que haya en las regiones
y que conforman esta Secreta-
ría, cumplan cabalmente con
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su empleo, car~o o comisión;
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sus funciones y con sus fines
legalmente establecidos;

XI. Llevar el seguimiento
del presupuesto de egresos de
las Subcoordinaciones de Ser-
vicios Educativos Regiona-
les, unidades, áreas y demás
órganos admini strativos que
haya en las regiones Y> que
conforman esta Secretaría, en
cada ejercicio presupuestal y
verificar el cumplimiento de
sus objetivos y acciones, en
congruencia con las políti-
cas', estrategias y acciones
del Plan Estatal de Desarro-
llo;

XII. Ejercer las activida-
des de control y vigilancia en
la aplicación de la normati-
vidad interna y todas aque-
llas disposiciones que rigen
el uso y aplicación de los re-
cursos públicos por parte de
las Subcoordinaciones de Ser-
vicios Educativos Regiona-
les, unidades, áreas y demás
órganos administrativos que
haya en las regiones y que
conforman esta Secretaría,
con observancia estricta de
su autonomía;

XIII. Controlar y vigilar
el cumplimiento de la Ley de
Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos y demás orde-
namientos jurídicos relacio-
nados con la materia a ~fecto
de salvaguardar la lealtad,
honradez, legalidad, imparcia-
lidad y eficiencia que deben
ser observadas por todo servi-
dor público en el desempeño de

XIV. Establecer los linea-
mientos que deberán seguirse
dentro de los. programas de
control y auditoría en las
Subcoordinaciones de Servi-
cios Educativos Regionales,
unidades, áreas y demás órga-
nos administrativos que haya
en las regiones y que confor-
man esta Secretaría, practi-
cando revisiones y auditorías
de manera permanente y con-
forme a la legislación res-
pectiva;

XV. Calendarizar las audi-
torías a las Subcoordinaciones
de Servicios Educativos Re-

,gionales, unidades, áreas y
demás órganos administrati-
vos que haya en las regiones
y que conforman esta Secreta-
ría, darido prioridad a aque-
llas que reporten situaciones
especiales o de atención in-
mediata, dada la problemática
observada;

XVI. Participar como ins-
tancia normativa en los pro-
cesos de entrega-recepción
cuando el Contralor le confie-
ra esa atribución al cambio
de L titular de las Subcoordina-
ciones de Servicios Educati-
vos Regionales, unidades,
áreas y demás órganos adminis-
trativos que haya en las re-
giones y que conforman esta
Secretaría, vigilando el cum-
plimiento de las normas téc-
nicas establecidas para este
propósito;

XVII. Est'ablecer e impul-
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sar en coordinación con las
áreas operativas, programas
de capacitación y actualiza-
ción periódica de los traba-
jadores de la Coordinación y
Representaciones Regionales,
siempre acorde a sus necesi-
dades;

XVIII. Organizar y contro-
lar la recepción, distribu-
ción y despacho de la corres-
pondencia que le turnen y ge-
nere la Contraloría Interna;

XIX. Desempeñar las comi-
siones y funciones especiales
que el Contralor Interno le
con fiera y mantenerlo infor-
mado sobre el desarrollo de
las mismas; y

XX. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el ti tular de la
Contraloría Interna, o que se
deriven de las leyes, regla-
mentos y demás ordenamientos
aplicables.

ARTICULO 15. - El personal
de la Dirección de Represen-
taciOnes Regionales que funja
como encargado del levanta-
miento de actas, acuerdos,
auditorías, análisis, revi-
sión, notificaciones u otras
actividades dentro de un proce-
dimiento administrativo ha-
rán constar los hechos con el
Titular de la Dirección de Re-
presentacionés Regionales,
siempre que se constituyan en
actuantes procedimentales en
cada caso concreto, conforme
a la Ley de la Materia.

ARTICULO 16.- Correspon-
de a la Contraloría Social el
desempeño de las siguientes
atribuciones:

1. Dirigir, controlar y
evaluar las acciones de Con-
traloría Social en los progra-
mas'que operan en la Secreta-
ría de Educación Guerrero con
recursos estatales, federa-
les, transferidos, conveni-
dos o de otra indole;

11. Proponer y dar segui-
miento a los Acuerdos, Conve-
nios y Programas que suscriba
el titular de la Secretaría de
Educación en materia de
Contraloría Social;

111. Contribuir en la inte-
gración y ejercer acciones de
supervisión en e.L funciona-o
miento de los comités comuni-
tarios, comisiones, grupos y
las asociaciones que se insti-
tuyan como producto de las
ges tiones de trabaj o de la
propia Contraloría Social,
otorgándoles la capacitación
y,asesoría que requieran sus
integrantes, a fin de lograr
la adecuada operación de los
mismos;

IV. Elaborar los materia-
les impresos de apoyo para la
capaci tación congruente y efi-
caz de los comités, a fin de
que puedan desarrollar en
forma óptima sus funciones de
control y vigilancia;

V. Darle seguimiento a
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los trabajos de supervisión
de los comités, a fin de de-
tectar fallas en las acciones
que puedan ser reportadas con
oportunidad y hacer los trá-
mites, si fuera el caso para
detener las mismas, a fin de
prevenir mayores irregulari-
dades. Igualmente en los co-
mités de acciones;

VI. Vigilar que los ayun-
tamientos cumplan con la nor-
matividad en materia educati-
va derivada del Programa de
Contraloría Social, verifi-
cando en todo caso lo rela tivo
a su difusión, capacitación y
evaluación;

VII. Promover, alentar y
verificar que las autoridades
municipales difundan en la
población la información rela-
tiva a las acciones a realizar
en materia educativa;

VIII. Fortalecer y alen-
tar el sistema de Atención
Ciudadana e informar a las au-
toridades educativas corres-
pondiente los avances en el
Programa de Contraloría So-
cial;

IX. Supervisar y vigilar
el cuidado y mantenimiento de
los equipos de transporte,
cómputo y comunicaciones, así
como el mobiliario e instala-
ciones de las áreas de su com-
petencia.

ARTICULO 17 .- Corresponde
al Departamento de Normati-
vidad y Procedimientos el

desempeño de las atribuciones
siguientes:

1. Someter a considera-
ción y~aprobación del Direc-
tor Operativo, en su caso, el
Programa Anu aL de Activida-
des, mismo que deberá incluir
los proyectos, programas y
acciones a desarrollar por el
Departamento, a su cargo;

11. Señalar el criterio
con el que se atenderán las
diversas actividades que se
desarrollen en materia de
normatividad, procedimientos
y resoluciones, así como en
otros trabajos que particu-
larmente le asigne el Contralor
Interno;

111. Dirigir y evaluar el .
desarrollo de los proyectos,
programas y trabajo de actuali-
zación normativa que particu~
larmente le asigne el Contralor
Interno;

IV. Brindar asesoría jurí-
dica administrativa cuando
así lo requieran las diversas
áreas de la Contraloría In-
terna.

V. Levantar las actas de
audiencias y dar trámite, a
las demás diligencias de ca-
rácter administrativo en las
que corresponda dar cuenta al
Contralor Interno, así como
elaborar proyectos de las re-
soluciones y/o recomendacio-
nes que recaiganen los resul-
tados que arrojen las actua-
ciones procesales;
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traloría Interna;
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VI. Evaluar la eje~ución
de las obras y acciones en el
renglón Educativo, derívadas
del Plan Estatal de Desarro-
llo, buscando su congruencia
con los programas de Gobierno
Federal, que incidan en la En-
tidad, procurando en todo ca-
so el oportuno cumplimiento
de sus objetivos y metas;

VII. Sugerir la aplica-
ción de las polí ticas y normas
en que habrá de sustentarse la
verificación y evaluación de
las obras que se ejecuten en
el sector Educativo, revisan-
do y adecuando los procedimien-
tos de control y evaluación,
así como verificar su congruen-
cia con los Planes Nacional y
Estatal de Desarrollo;

VIII. Instruir el segui-
miento de los procedimientos
administra tivos de responsabi-
1idades en contra de servido-
res públicos,' según los resul-
tados de aud i torías, supervi-
siones o investigaciones admi-
nistrativas' dándole celeri-
dad a los mismos hasta su to-
tal resolución; en apego a la
normatividad educativa;

IX. Instruir anualmente
la apertura y seguimiento de
los libros de Contraloría en
los que se haga constar el re-
gistro y control de los proce-
dimientos instruidos que se
deriven de supervisiones o
auditorías que ameritan san-
ciones administrativas que
sean competencia de la Con-

X. Ordenar el seguimiento
de cada uno de los procedimien-

,tos administrativos de respon-
sabilidades encausados, parti-
cularizándolos en resúmenes
ejecutivos;

XI. Proveer el estricto
cumplimiento de la normati vi-
dad en los procesos de lici ta-
ciones públicas que realizan
las diferentes áreas de la Se-
cretaría de Educación Guerre-
ro, así como los contratos y
otros actos jurídicos y ela-
borar las notas informativas
de cada uno de los procesos en
que se participe;

XII. Dar atención a los
quehaceres especiales que el
Contralor Interno turne al
área generando oportunamente
las respuestas o requerimien-
tos y desahogando los mismos
en los términos en que se se-
ñalen;

XIII. Expedir toda ce rt i>-
ficación de constancias que
obren en los expedientes inte-
gr~dos con motivo de los pro-
cedimientos administrativos
instaurados;

XIV. Autorizar a los audi-
tores del ·área para efectuar
las notificaciones de los
acuerdos de trámite, emitidos
y las resoluciones pronuncia-
das en los expedientes, así
como para levantar las actas
relativas a las diligencias
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administrativas que se prac-
tiquen;

XV. El titular del Depar-
tamento deberá vigilar y ve-
rificar la actuación del perso-
nal técnico-administrativo
adscrito al mismo, en el desa-
rrollo de los programas res-
pectivos;

XVI. Coadyuvar en la vigi-
lancia, cuidado y mantenimien-
to de los equipos de transpor-
te, cómputo, y comunicacio-
nes, así como del mobiliario
e instalaciones de las áreas
de su competencia; y

XVII. Contestar y darle
el seguimiento formal cuando
la Contraloría Interna sea
requerida por autoridades fe-
derales, locales y municipa-
les con moti vo de procedimien-
tos administrativos;

XVIII. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el ti tular de la
Contraloría Ln t.erna, el Direc-
tor Operativo o que se deriven
de las leyes, reglamentos y
demás ordenamientos aplica-
bles.

ARTICULO 18. - El personal
del Departamento de Normati-
vidad y Procedimientos que
funja como encargado del le-
vantamiento de actas, acuer-
dos, notificaciones u otras
acti vidades dentro de un proce-
dimiento administrativo, ha-
rán constar los hechos con el
Jefe del Departamento, siem-

pre que se constituyan en ac-
tuantes procedimentales en
cada caso concreto, conforme
a la Ley de la Materia.

ARTICULO 19. - Corresponde
al Departamento de,Auditoría
y Seguimiento el desempeño de
las atribuciones siguientes:

1. Someter a la conside-
ración y aprobación del Direc-
tor Operativo, en su caso, el
Programa Anual de Activida-
des, mismo que deberá incluir
los proyectos, programas y
acciones a desarrollar por el
Depart~mento a su cargo;

11. Instruir procedimien-
tos para la ejecución de audi-
torías a las Unidades, Subse-
cretarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
órganos administratívos de
esta Secretaría y dar segui-
miento puntual al res u L tado
de las mismas;

111. Proponer al Director
Operativo la política de ins-
pección, supervisión y au-
ditoría de la obra pública en
el sector educativo i de los
recursos financieros afines a
la misma, así corno los siste-
mas para su instrumentación,
ejecución, control y evalua-
ción;

IV. Ej ercer la vigilancia
y fiscalización de las obras
Y' acciones en el sector educa-
tivo, a fin de determinar si
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en su ej ecución cumple con las
especificaciones técnicas pre-
vistas y la adecuada aplica-
ción de los recursos finan-
cieros, estatales y federales
canalLzados a esta Secreta-
ría, y los que las diversas
dependencias y entidades apli-
quen para la realización de
los planes y programas de
desarrollo en materia educa-
tiva en el Estado;

V. Revisar y dictaminar
que los presupuestos de obras
se apeguen a los volúmenes y
los costos de catálogo de pre-
cios unitarios;

VI. Someter a la conside-
ración del Director Operati-
vo, la práctica a las Unida-
des, Subsecretarías, Direccio-
nes Generales, Direcciones de
Area, Jefaturas de Departamen-
to, Programas Especiales y
demás órganos administrati-
vos de esta Secretaría, de
conformidad con las l~yes
aplicables en la materia, las
auditorías legales, adminis-
trativas, técnicas, finan-
cieras, de obra y las que sean
necesarias en forma casuís-
tica, e informar el resultado
de las mismas al Contralor In-
terno;

VII. Dar atención a los
quehaceres especiales que el
Contra lar Interno turne al
área generando oportunamente
las respuestas o requerimien-

.tos. y desahogando los mismos
en los términos en que se se-
ñalen;

VIII. Sugerir al Director
Operativo los mecanismos ne-
cesarios para una óptima par-
ticipación de control en el
manejo del gasto público por
parte de las Unidades, Subse-
cretarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
órganos administrativos de
esta Secretaría, en relación
con el Presupuesto de Egresos
de la Secretaría de Educación
Guerrero;

IX. Expedir toda certifi-
cación de constancias que
obren en los expedientes inte-
grados con motivo de los pro-
cedimientos instaurados;

X. Autorizar a los audi-
tores para efectuar las notifi-
caciones de los acuerdos de
trámite y elaborar los infor-
mes de audi torías realizadas,
así como para levantar las ac-
tas relativas a las diligen-
cias administrativas que se
practiquen;

XI. El titular del Depar-
tamento deberá v í q í.La r y veri-
ficar la actuación del perso-
nal técnico-administrativo
adscrito al mismo, en el desa-
rrollo de los programas respec-
tivos;

XII. Designar a los audito-
res y al personal técnico-.
administrativo para instruir
diligencias y procedimientos
de auditoría;
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XIII. Efectuar arqueos de
caja q las unidades, áreas o
de órganos que conforman la
Secretaría de Educación, que
manejan recursos financie-
ros;

XIV. ?roponer al Director
Operativo programas de visi-
tas a las Unidades, Subsecre-
tarías, Direcciones Genera-
les, Direcciones de Area, Je-
faturas de Departamento, Pro-
gramas Especiales y demás ór-
ganos administrativos de esta
Secretaría a fin de realizar
revisiones a recursos huma-
nos, recursos financieros y
recursos materiales;

XV. Someter a la conside-
ración del Director Operativo
la revisión, investigación y
análisis de los estados finan-
cieros de las Unidades, Subsec-
retarías, Direcciones Gene-
rales, Direcciones de Area,
Jefaturas de Departamento,
Programas Especiales y demás
órganos administrativos de
esta .Secretaría;

XVI. Coadyuvar en la vigi-
lancia, cuidado y mantenimien-
to de los equipos de transpor-
te, cómputo, y comunicacio-
nes, así como del mobiliario
e instalaciones de las áreas
de su competencia; y

XVII. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el titular de la
Contraloría Interna, el Di-
rector Operativo o que se de-

riven de las leyes, reglamen-
tos y demás ordenamientos
aplicables.

ARTICULO 20. - El personal
del Departamento de Auditoría
y Seguimiento que funja como
encargado del levantamiento
de actas, auditorías, revisio-
nes, análisis, acuerdos, noti-
ficaciones u otras activida-
des dentro de un p roce.di.mi en-:
to administrativo, harán cons-
tar los hechos con el Jefe del
Departamento, siempre que se
constituyan en actuantes pro-
cedimentales en cada caso
concreto, conforme a la Ley de
la Materia.

ARTICULO 21. - Corresponde
al Departamento de Quejas y
Denuncias el des~peño de las
atribuciones siguientes:

~. Someter a la conside-
ración y aprobación del Di-
rector Operativo, en su c~so,
el Programa Anual de Acti vida-
des, mismo que deberá incluir
los pr~yectos, programas y
acciones a desarrollar por el
Departamento a su cargo;

11. Instruir la radica-
ción y el seguimiento hasta su
total resolución, de todas
aquellas quejas y denuncias
formuladas en contra de servi-
dores públicos o de ~ualquier
otra persona que maneje o
aplique recursos económicos
del Estado y Federales, en
atención a las Leyes, conve-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



24 PERIODICO OFICIAL DEl ESTADO DE GUERRERO Viernes 25 de febrero de 2005

ni os y acuerdos de coordina-
ción, así cornolo previsto por
la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos
del Estado;

111. Brindar asesoría ju-
rídica cuando así lo requie-
ran las diversas áreas de la
Contraloría Interna; así corno
de la Secretaría de Educación
en las distintas regiones;

IV. Representar a través.
de su titular, alContralor
Interno en los casos en que se
requiera su intervención judi-
cial, en el ramo de lo conten-
cioso y administrativo, en
materia de amparo o de cual-
quier otra índole;

V. Redactar y autorizar
las actas de las audiencias,
acuerdos de ·trámite y demás
diligencias de carácter admi-
nistrativo en las que corres-
ponda dar cuenta al Contralor
Interno y, turnar los expe-
dien~es conformados por las
quej as, denuncias o so Li cLtu-
des de intervención de casos
concretos, al Departamento de
Norma tividad y Procedimien-
tos, señalado en el artículo
62 de la Ley de responsabilida-
des de los Servidores Públi-
cos del Estado, para el fin-
camiento de responsabilida-
des;

VI. ¿nstruir la apertura
y seguimiento del libro de la
Contraloría Interna en el que
se haga constar el registro de
las quejas y denuncias reci-

bidas, así corno el seguimien-
to y resol ución de cada una de
ellas, incluyendo las sa,ncio-
nes que se apliquen en cada
caso;

VII. Distribuir en el mes
de mayo de cada año fiscal,
los forma tos que remita la
Contraloría General del Esta-
do, para que los servidores
que señala el artículo 78 de
la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos
vigente en la entidad y que
laboran en la Secretaría de
Educaci ón Guerrero, presen-
ten en tiempo y forma la de-
claración de situación pa tr i-
monial obligatoria;

VIII. Dar atención a los
quehaceres especiales que el
Contralor Interno turne al
área generando oportunamente
las respuestas o requerimien-
tos y desahogando los mismos
en los términos que se seña-
len;

IX. Expedir toda certifi-
caClon de constancias que
obren en los expedientes inte-
grados con motivo de los pro-
cedimientos administrativos
instaurados;

X. Autorizar a los audi to-
res para efectuar las notifi-
caciones de los acuerdos en
trámi te, emitidos y las resolu-
ciones pronunciadas en los
expedientes, así corno para
levantar las actas relativas
a las diligencias administra-
tivas que se practiquen;
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XI. Vigilar y verificar
la actuación del personal
técnico-administrativo ads-
crito a este Departamento en
el desarrollo de los progra-
mas respectivos;

XI I. Coadyuvar con el per-
sonal de la Contraloría Gene-
ral del Gobierno del Estado,
en los procesos de entrega -
recepción por cambio del titu-
lar de la Dependencia, así co-
mo de los servidores públicos
de mandos medios y superio-
res. Además de manera directa
representará a la Contraloría
Interna, en los procesos de
entrega-recepción de áreas o
planteles cuando sean releva-
dos sus titulares y que estén
exceptuados de conocer, perso-
nal de la propia Contraloría
General del Estado.

XIII. Coadyuvar,en la vi-
gilancia, cuidado y manteni-
miento de los equipos de
transporte, cómputo, y comuni-
caciones, así como del mobilia-
rio e instalaciones de las
áreas de su competencia; y

XIV. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el ti tular de la
Contraloría Interna, el Direc-
tor Operativo o que se deriven
de las leyes, reglamentos y
demás ordenamientos aplica-
bles.

ARTICULO 22. - El personal
del Departamento de Quejas y
Denuncias que funj a como encar-

gado del levantamiento de ac-
tas, revisiones, análisis,
acuerdos, notificaciones u
otras actividades dentro de
un procedimiento administra-
tivo, harán constar los he-
chos con el Jefe del Departa-
mento, siempre que se constitu-
yan en actuantes procedimen-
tales en cada caso concreto,
conforme a la Ley de la Ma-
teria.

ARTICULO 23. - Corresponde
a la Representación Regional
el desempefio de las atribu-
ciones siguientes:

1. Deberán guardar la dis-
creción que requiere el mane-
jo de la información que ge-
nera y recibe la Representa-
ción, debiendo enterar única-
mente a la Contraloría Inter-
na;

11. Proponer el proyecto
de presupuestos de egresos y
el plan de trabaj o anual de la
Representación Regional;

111. Determinar y contro-
lar la polí tica de la Represen-
tación Regional en materia de
vigilancia, control, fiscali-
zación, evaluación, de confor-
midad con las políticas esta-
tales, objetivos y metas que
de acuerdo a la Ley determine
el Secretario de Educación;

IV. Trami tar y resolver
los recursos administrativos
del, ramo, que·se interpongan
ante el Contralor Interno,
por disposiciones de las le-
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V. Proponer al Director
de Representaciones Regiona-
les, los proyectos de acuer-
dos y otros ordenamientos,
sobre los asuntos de la compe-
tencia de la Representación
Regional;

VI. Verificar el cumpli-
miento de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos y proponer al Director
de Representaciones Regiona-
les las medidas y/o acciones
preventi vas, que correspon-
dan cuando se observen faltas
en el ejercicio de las funcio-
nes del servicio público y de
la normatividad respectiva;

VII. Supervisar los pro-
gramas especiales que fije la
Contraloría Interna, confor-
me a la competencia de las J~-
faturas de Departamento, así
como resolver lo procedente
respecto a las propuestas que
éstos le formulen para la de-
signación o remoción de su
personal;

VIII. Verificar la apli-
cación de los recursos finan-
cieros asignados a programas
de inversión en la Subcoordi-
nación de Servicios Educati-
vos, Unidades, Areas y demás
Organos Administrativos en su
región, así como aquellos que
se deriven de convenios y
acuerdos celebrados entre los
gobiernos federal, estatal y
municipal;

IX. Prácticas de investi-

qac í.ón , visitas de inspección
y verificación a la Subcoordi-
nación de Servicios Educati-
vos, Unidades, Areas y demás
Organos Administrativos en su
región, con estricto apego a
la normatividad respectiva,
para una mejor organización,
operatividad, manejo y apli-
cación de recursos, así como
la prestación de servicios
públicos, dando prioridad
cuando se presuman anomalías;

X. Comunicar al Director
de Representaciones Regiona-
les y a los servidores públi-
cos intervenidos sobre los
resultados de auditoría e in-
vestigaciones administrati-
vas practicadas a efecto de
que se tomen las medidas pre-
ventivas de carácter correc-
tivo;

XI. Informar al Director
de Representaciones Regiona-
les sobre las acciones de con-
trol y vigilancia administra-
tiva y financiera realizadas,
así como sobre los estud±os
relativos a la organización y
funcionamiento de la Subcoor-
dinación de Servicios Educa-
tivos, Unidades, Areas y de-
más Organos Administrativos
en su región, conforme al ám-
bito de la Representación Re-
gional;

XII. Establecer Los linea-
mientos para que los servido-
res públicos de su o la región
que corresponda cumplan con
sus declaraciones pa trimonia-
les de acuerdo a las leyes y
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reglamentos vigentes; en co-
ordinación con el Departamen-
to de Quejas y Denun-cias
dependiente de la Con-traloría
Interna;

XIII. Coordinarse COL la
Contraloría Social dependiente
de la Contraloría Interna pa-
ra impulsar y proveer la óp-
tima implantación y desarro-
llo de sus acciones en su re-
gión, fomentando la institu-
ción y operación eficaz de los
comi tés comunitarios, a efec-
to de lograr una mayor cober-
tura en la vigilancia de la
aplicación de recursos públi-
cos en el sector educativo y
acciones de interés social,
eficientando la ejecución de
la misma;

XIV. Verificar continua-
mente que la Subcoordinación
de Servicios Educativos, Uni-
dades, Areas y demás Organos
Administrativos en su región,
cumplan cabalmente cón sus
funciones y con sus fines le-
galmente establecidos;

XV. Llevar el seguimiento
del presupuesto de egresos de
la Subcoordinación de Servi-
cios Educativos, Unidades,
Areas y demás Organos Adminis-
trativos en su región, en cada
ejercicio presupuestal y veri-
ficar el cumplimiento de sus
objetivos y acciones~ en con-
gruencia con las políticas,
estrategias y acciones del
Plan Estatal de Desarrollo;

XVI. Desempeñar las comi-
siones y funciones especiales
que el Director de Represen-
taciones Regionales le confie-
ra y mantenerlo informado so-
bre el desarrollo de las mis-
mas;

XVII. Supervisar las fun-
ciones que desempeñan las Je-
faturas adscritas baj o su de-
pendencia directa;

XVIII. Organizar y contro-
lar la recepción, distribu-
ción y despacho de la corres-
pondencia que le turnen y ge-
nere la Representación Regio-
nal;

XIX. Las demás que sean
afines a las anteriores y que
le encomiende el ti tuiar de la
Contraloría.lnterna, o que se
deriven de las leyes, regla-
mentos y demás ordenamientos
aplicables.

ARTICULO 24. - El personal
de la Representación Regional
que funja como encargado del
levantamiento de actas, acuer-
dos, investigaciones, revisio-
nes, aná.Lí.s í.s , acuerdos, noti-
ficaciones u otras activida-
des dentro de un procedimien-
to administrativo, harán cons-
tar los hechos con el titular
de la Representación Regio~
nal, siempre que se constitu-
yan en actuantes procedimen-
tales en cada caso concreto,
conforme a la Ley de la Ma-
teria.
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CAPITULO VI
DE LA SUPLENCIA DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS DE

LA CONTRALORIA

ARTICULO 25.- Durante las
ausencias temporales del Con-
tralor Interno, podrá se! su-
plido en sus funciones por el
Director de Area que expresa-
mente designe.

ARTICULO 26.- Las ausen-
cias de cualquiera de los Di-
rectores de Area, se suplirán
por el Jefe del Departamento
que sea expresamente designa-
do por el propio Director de
Area, con anuencia del titu-
lar de la Contraloría Inter-
na.

CAPITULO VII
DE LAS RELACIONES

LABORALES

ARTICULO 27. - Las relacio-
nes laborales entre la Con-
traloría Interna y sus servi-
dores públicos, se regirán
por lo previsto en la Ley de
Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero
número 248, las demás disposi-
ciones administrativas inter-
nas de la Dependencia y las
que en·su caso emita el Titu-
lar del Poder Ej ecuti vo Esta-
tal.

CAPITULO VIII
DEL CUMPLIMIENTO

DEL REGLAMENTO

ARTICULO 28. - Los servi-
dores públicos de la Contra-

lo ría Interna, vigilar6n en
el ámbi to de su respectiva
competencia el cabal cumpli-
miento de los preceptos con-
tenidos en el presente Regla-
mento y demás ordenamientos
legales aplicables.

CAPITULO IX
DE LA APLICACION

DE SANCIONES

ARTICULO 29. - Las infrac-
ciones a los preceptos del
presente Reglamento y demás
disposiciones que de él ema-
nen, serán sancionadas admi-
nistrati vamente por las auto-
ridades de la Contraloría In-
terna, conforme a lo previsto
en la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públi-
cos vigente en el Estado, sin
perjuicio de procederse corno
corresponda cbnforme a la Ley
cuando el servidor público
incurra en hechos ilícitos
durante el desempeño de su em-
pleo, cargo o comisión.

T R A N S I T O R lOS

PRIMERO. - El presente Re-
glamento entrará en vigor el
día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan to-
das aquellas disposiciones
que se opongan al presente or-
denamiento.

TERCERO.- Los asuntos
pendientes al entrar en vigor
el presente Reglamento, que
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conforme al mismo deben pasar
de una· Unidad Administrativa
a otra, continuarán su trámi-
te y serán resuel tos por aque-
llos o aquellas Unidades Admi-
nistrativas, a las cuales se
les haya atribuido competen-
cia en este Reglamento, a ex-
cepción de los trámites ur-
gentes sujetos a términos ju-
diciales que serán continua~
dos por la misma Unidad.

Dado en la Residencia Ofi-
ci~l del Poder Ejecutivo del
Estado de Guerrero, en la Ciu-
dad de Chilpancingo de los
Bravo, Guerrero, a los tI~~B~
t.ª._y. un días del mes de en~I_º

-ºe.l __.ªD.Q dos mil c í nco .

El Gobernador Constitucional
Del Estado.
C. LIC. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MAYOR LUIS LEON APONTE.
Rúbrica.

El Secretario de Educación
del Estado.
C. C.P. DANIEL PANO CRUZ.
Rúbrica.

El Contralor General del Es-
tado.
C. LIC. MARCELINO MIRANDA
AÑORVE.
Rúbrica.

DECRETO NOM. 453, POR EL
QUE SE CONCEDE A LA CIUDA-
DANA OFELIA GABARIN CA-
RREON INCREMENTO DE PEN-
SION VITALICIA.

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Consti tucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habi tantes,
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

CON S I D E R A N D O

"Que el Ti tular del Ej ecu -
tivo Estatal, en uso de las
facul tades que le confieren
los artículos 50 fracción 1,
74 fracción 1 de la Constitu-
ción Política del Estado Li- /
bre y Soberano de Guerrero;
por oficio número 01856 de fe-;-
cha 17 de noviembre del año
2004 firmado por el C. Secre-
tario General de Gobierno, de
conformidad con lo estableci-
do por el artículo 20 fracción
11, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del
Estado qe Guerrero, remitió,
para su discusión y aproba-
ción en su caso, inicia tiva de
decreto por el que se concede
a la C. Ofelia Gabarín Carreón
incremento de pensión vi tali-
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